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SINDY MEJIA
Oficial de Información Pública

DE: KAREN RUIZ
Coordinadora de Comunicaciones

ASUNTO: lnforme actualización Portal de Transparencia

FECHA: 09 de agosto del año 2023

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el fin de remitirle el informe para la

actualización del Portal Único de Transparencia correspondiente al mes de julio del

presente año. Así mismo tenemos conocimiento que la información solicitada se subirá

al portal de transparenci4 es por ello que se enviara de manera digital a la Lic. Sindy

Mejia a su correo: transparer¡cia. sedhíilsedh.qob hn.

De manera que la información a remitir tiene volumen considerable de hojas, es por ello

que quedamos atentos a la solicitud de la misma de ser necesario.

Este MEMO es nombrado desde el Secretario General en ürtr¡d que la DECI no cuenta

con un director.

Agradeciendo su atención al presente,
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DIRECCIÓN DE ESTRATEGIA, COMUNICACIÓN E IMAGEN 

INFORME MES DE JULIO DE 2023 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

                               INTRODUCCIÓN 
 

En el presente informe se da a conocer las actividades 

y la participación de la Secretaría de Derechos 

Humanos (SEDH), en diversos espacios, por medio de 

notas de prensa, comunicados y pronunciamientos 

elaboradas por esta dirección.  

El informe detalla en cada nota de prensa el respectivo 

medio de verificación, fotografías y link del sitio web de 

su publicación en el mes de JULIO de 2023.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

LINK: https://acortar.link/kXjRMf 

CISMVMF presenta su posicionamiento sobre las muertes y desapariciones de mujeres y 
niños en Honduras 

Tegucigalpa, M.DC. 20 de julio del 2023. Esta mañana la Comisión Interinstitucional de Seguimiento 
a las Investigaciones de Muertes Violentas de Mujeres y Femicidios (CISMVMF) hizo un llamado este 
martes para integrar un Plan de Acción, que involucre la coordinación de los tres Poderes del Estado, 
instituciones autónomas, municipalidades, sociedad civil, sector privado y cooperación 
internacional. El objetivo es implementar a la brevedad todas las acciones estratégicas necesarias 
para cumplir con las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos y derechos de 
las mujeres, así como para prevenir la violencia contra mujeres y niñas. 

Cabe destacar que la CISMVMF está integrada por la Secretaría de la Mujer (SEMUJER), la Secretaría 
de Desarrollo Social (SEDS), el Ministerio Público (MP), la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CONADEH) y representantes de organizaciones de mujeres y feministas, incluyendo 
Calidad de Vida, Movimiento de Mujeres por la Paz Visitación Padilla, Centro de Estudios de la Mujer 
– Honduras, Vía Campesina, Organización Intibucana Las Hormigas, Grupo Sociedad Civil y es 
presidida por la SEDH. 

En ese sentido, la ministra de la SEDH, Natalie Roque, expresó su preocupación ante la ola de 
violencia que aqueja a grupos vulnerables como las mujeres y las niñas en Honduras.  Roque destacó 
que 2023 no es el año con mayores cifras de muertes violentas de mujeres, tampoco 2022, pero que 
resulta suficientemente alto como para que la Comisión haya decidido hacer el pronunciamiento 
público, ya que tanto para la Presidenta Castro como para las organizaciones, las cifras resultan 
inaceptables. 

Y es que del 2018 a 2022, según datos proporcionados por el Ministerio Público (MP), las muertes 
violentas de mujeres y femicidios, ascienden a un total de 1,670 casos y en el primer semestre del 
2023 se registran 219 muertes violentas de mujeres y femicidios, según datos de la Secretaría de 
Seguridad. A su vez, el MP, reporta que, en materia de violencia sexual contra mujeres y niñas, se 
registran 2,944 casos, de los cuales, el 64% está entre las edades de 10 y 14 años (2022). 

Línea de emergencia al servicio de las mujeres en Honduras 

Por su parte, la Secretaría de Seguridad a cargo del ministro de Seguridad, Gustavo Sánchez, indicó 
que desde esa secretaría se avanza para rehabilitar la línea de emergencia 114. El titular de 
Seguridad afirmó categóricamente que esa línea “no debió de dejar de funcionar”. 

El objetivo es implementar a la brevedad todas las acciones estratégicas necesarias para cumplir 
con las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos y derechos de las mujeres, 
así como para prevenir la violencia contra mujeres y niñas. 

Cabe destacar que la Convención Belém do Pará, de la cual Honduras es signataria, establece en su 
artículo 3 que «Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público 
como en el privado». Por lo tanto, todas las mujeres en Honduras, sin importar su condición, 
posición social, grupo étnico, edad, orientación sexual, religión, identidad política y demás, deben 
gozar del derecho a una vida libre de todas las formas de violencia. 

https://acortar.link/kXjRMf


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

LINK: https://acortar.link/se7Zfm 

SEDH participa en la firma de acta de acuerdos para la pronta instalación de la Comisión 
Tripartita del convenio entre el Gobierno de Honduras y las Organizaciones Campesinas 
del Bajo Aguán 

Tegucigalpa, M.D.C.13 de julio 2023.Con el objetivo de concretar la firma del acta de los acuerdos 
para la instalación de la Comisión Tripartita del Convenio entre el Gobierno de Honduras, la 
Plataforma Agraria y la Coordinadora de Organizaciones Populares del Aguan (COPA), las 
autoridades de la Secretaría de Derechos Humanos (SEDH), participan en una reunión desarrollada 
por la Secretaría de la Presidencia (SEP), en la que, además se definieron los detalles para la puesta 
en marcha de dicho órgano, a partir de su instalación 

Cabe señalar, que el convenio establece como mandato de la Comisión Tripartita realizar una 
exhaustiva investigación sobre las violaciones a derechos humanos suscitadas en la zona del Bajo 
Aguán en el marco del histórico conflicto agrario y poner en marcha un mecanismo que permita 
reparar a las víctimas del mismo.   

Este importante evento contó con la participación del secretario de la Presidencia Rodolfo Pastor, 
la Secretaria de Derechos Humanos, Natalie Roque, el Subsecretario de Protección, Guido Eguigure, 
el Director y Sub Director del Instituto Nacional Agrario, Francisco Funes y Rafael Alegría, entre otras 
instituciones señaladas en el convenio para integrar la comisión y representantes de las 
organizaciones campesinas del Bajo Aguán. 

Al respecto, la Ministra Natalie Roque detalló, que “este es el comienzo de una nueva etapa y se 
debe entender como un proceso de mediana duración donde el Gobierno de la República se ha 
comprometido a dar soluciones a la problemática histórica del Bajo Aguán”. 

Con relación al comunicado emitido por los movimientos campesinos sobre la conspiración de las 
empresas agroindustriales para asesinar a dirigentes del Bajo Aguán, la titular de la SEDH señaló que 
siempre hace el llamado a los entes de seguridad, para que cumplan con sus obligaciones de brindar 
las condiciones de seguridad en las comunidades afectadas para evitar la pérdida de más vidas 
humanas. 

Finalmente, les recordó a los miembros presentes en la reunión que a raíz de los conflictos en la 
zona del Aguán existen medidas cautelares de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
que obligan a velar por el respeto y la garantía de los DDHH de los campesinos y que deben ser 
cumplidas a cabalidad. 
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LINK: https://acortar.link/suWXcZ 

SEDH participa en la firma de un importante convenio para promover la apertura a 
espacios educativos y culturales en el Museo de la Memoria 

Con el fin de reafirmar el compromiso del Gobierno de la presidenta Xiomara Castro con el respeto 
a la democracia y los derechos humanos del pueblo hondureño, así como promover la apertura y 
acceso a espacios educativos y culturales, la Ministra de la Secretaría de Derechos Humanos, Natalie 
Roque Sandoval, participó en la firma de un importante convenio que permitirá que los estudiantes 
de diferentes Centros Educativos realicen visitas educativas al Museo de la Memoria. 

El Museo de la Memoria cuenta con diversas salas de exhibición que narran la lucha y resistencia 
del pueblo hondureño desde la época de la resistencia indígena ante la colonización española hasta 
la actualidad. La Presidenta de la República, Iris Xiomara Castro, señaló en su discurso inaugural que: 

“…Creamos un espacio de reflexión, un espacio de aprendizaje, un lugar para encontrarnos, para 
escuchar las voces silenciadas y reconstruir los valores fundamentales de la creación de nuestra 
Patria. 

Construir la memoria y la reconciliación es una tarea compleja, pero fundamental reconocer y 
confrontar nuestra historia es el primer paso hacia la refundación de nuestra Patria y la solidaridad.” 

A través de las visitas, los estudiantes podrán conocer más sobre la historia de su país y comprender 
la importancia de la memoria histórica. 

En este significativo evento, se unieron las autoridades del Museo de la Memoria, Secretaría de 
Derechos Humanos, la Secretaría de Educación, el Instituto Hondureño de Antropología e Historia, 
la Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional y la Secretaría de las Culturas, 
Artes y Patrimonio con el objetivo principal fortalecer la educación, la pedagogía de la memoria y la 
cultura de los derechos humanos en Honduras, fomentando una sociedad más consciente y 
comprometida con la verdad histórica y el respeto a la diversidad. 

A través de esta alianza estratégica, el Gobierno de la presidenta Xiomara Castro reafirma su 
compromiso con la educación integral, los derechos humanos y el acceso a la memoria colectiva del 
pueblo hondureño. De esta manera, se abre un camino hacia la construcción de una sociedad 
empoderada, consciente de su historia y con valores arraigados en la defensa de los derechos 
humanos. 
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LINK: https://acortar.link/dlZcH4 

SEDH conmemora el 14 aniversario de la siembra del primer mártir de la resistencia 
popular, Isy Obed Murillo 

Tegucigalpa, M.D.C. 05 de julio del 2023.Para conmemorar el 14 aniversario de la siembra del primer 
mártir de la lucha iniciada por la Resistencia Popular, Isy Obed Murillo, quien fue asesinado en el 
contexto del golpe de Estado de 2009, la Secretaría de Derechos Humanos (SEDH), realizó un acto 
conmemorativo en su memoria.  

Este significativo evento contó con la participación del viceministro de protección, Guido Eguigure, 
el jefe de la bancada del partido Libertad y Refundación, diputado Rafael Sarmiento y la diputada 
Iris Pineda, la viceministra de Gobernación y Justica, Carmen Haydeé López, el comisionado del 
Poder Popular, Sergio Rivera, el embajador de Argentina en Honduras, Pablo Vilas, así como los 
familiares de Isy Obed. 

En este sentido, el Viceministro de Protección, Guido Eguigure, señaló que conmemorar a Isy Obed 
es recordar un hecho histórico de la lucha para la restitución de la democracia de Honduras. 
Añadiendo que es una lucha continua y se necesita sacrificio para devolver la dignidad que fue 
arrebatada en 12 años de narcodictadura. 

Por otra parte, la señora Silvia Mencías, madre de Isy Obed, agradeció a los presentes el 
reconocimiento a la memoria de su hijo y además expresó: 

“Puedo mirar a un pueblo que ha recobrado la libertad y eso es lo que me llena de alegría, el ver 
que la muerte de mi hijo ha servido de ejemplo de valentía, me llena de orgullo”. 

Así mismo, el señor José David Murillo, en su participación arguyó que le agradece a Dios y al pueblo 
hondureño por el reconocimiento hacia su hijo y recordó el legado y lo significativo de este para que 
el país haya sido liberado y restituido. 

Datos: Isy Obed Murillo fue asesinado el 5 de julio de 2009 frente a la pista de aterrizaje del 
Aeropuerto Internacional de Toncontín, y en ese sitio se construyó una plaza que lleva su nombre y 
que honra la memoria de todos los mártires desde el golpe de Estado hasta la narcodictadura. 
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LINK: https://acortar.link/27bKj9 

Estado de Honduras a través de la SEDH participa en el 53 Periodo de Sesiones del Consejo 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 

Tegucigalpa, M.D.C, 4 de julio de 2023. En el marco del «Diálogo Interactivo sobre el informe del 
Secretario General respecto al impacto del cambio climático en la realización del derecho a la 
alimentación», la viceministra de la Secretaría de Derechos Humanos (SEDH), Mirtha Gutiérrez, 
representó a Honduras en el 53 Periodo de Sesiones del Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, que se lleva a cabo del 19 de junio al 14 de julio en Ginebra, Suiza. 

Durante su intervención, la viceministra Gutiérrez agradeció la presentación del informe del 
Secretario General y destacó que el mundo se enfrenta a una triple crisis planetaria que afecta de 
manera desigual a los países en desarrollo y tiene un impacto negativo en los derechos humanos. 
En particular, se mencionó que los derechos fundamentales como la salud, el agua, la alimentación, 
la vivienda y la vida misma de la población, incluyendo a campesinos, Pueblos Indígenas y mujeres, 
se ven gravemente vulnerados. 

La funcionaria resaltó el compromiso del Gobierno de la Presidenta Xiomara Castro con el respeto, 
promoción y protección irrestricta de los derechos humanos, incluyendo el derecho a un medio 
ambiente sano y el desarrollo sostenible. En ese sentido, destacó la creación de la Comisión de 
Seguridad Agraria y Acceso a la Tierra para revisar y corregir los problemas relacionados con la 
titulación de tierras. Además, manifestó que el Gobierno de la presidenta Xiomara Castro continúa 
trabajando en la revisión y suspensión de licencias ambientales que perjudican los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales. 

Siguiendo la línea de los efectos del cambio climático, la Viceministra participó en el ‘’Diálogo 
Interactivo con el Relator Especial sobre Personas Desplazadas Internas’’. Durante su intervención, 
la viceministra señalo el preocupante aumento de los casos de desplazamiento interno a nivel 
mundial, especialmente la desproporcionada afectación a mujeres y niños. 

En ese sentido, la funcionaria valoró las prioridades adoptadas por la Relatora, considerándolas 
adecuadas al contexto de Honduras. En particular, hizo hincapié en la necesidad de abordar el 
desplazamiento interno ocasionado por la violencia generalizada y el cambio climático. En línea con 
el compromiso de garantizar la protección jurídica de las personas desplazadas internas, Honduras 
recientemente aprobó la Ley para la Prevención, Atención y Protección de las Personas Desplazadas 
Internamente. La implementación de esta ley se ha discutido en diálogos con la sociedad civil y otros 
actores importantes durante la conmemoración de los 25 años de los Principios Rectores de 
Desplazamientos Internos. 

Finalmente concluyó destacando la promoción de la Declaración de Tegucigalpa, con el objetivo de 
consolidar respuestas regionales a favor de la protección de las personas desplazadas en 
Centroamérica y México. 
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LINK: https://acortar.link/n5l0oz 
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LINK: https://acortar.link/kuVHF1 
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LINK: https://acortar.link/Ff2uyC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://acortar.link/Ff2uyC


 

 

 

 

LINK: https://acortar.link/ONSv3B 

 

 

 

 

https://acortar.link/ONSv3B


 

 

 

 

LINK: https://acortar.link/i8Nxuo 
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LINK: https://acortar.link/HSYOyf 
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LINK: https://acortar.link/yuZxsw 
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LINK: https://acortar.link/BUcuSC 
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LINK: https://acortar.link/BFO2Br 
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LINK: https://acortar.link/oUsYzF 
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LINK: https://acortar.link/Yve8jg 
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LINK: https://acortar.link/FRESM7 
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LINK: https://acortar.link/CgMPW3 
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LINK: https://acortar.link/oSVfgB 
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LINK: https://acortar.link/thmJJL 
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LINK: https://acortar.link/tCZqok 
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LINK: https://acortar.link/KVbMvG 
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LINK: https://acortar.link/RnHggf 
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LINK: https://acortar.link/dATa8x 
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LINK: https://acortar.link/eFKoAQ 
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LINK: https://acortar.link/4Ccq2l 
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LINK: https://acortar.link/WeCTZB 
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LINK: https://acortar.link/OzFWYC 
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LINK: https://acortar.link/ujKATU 
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LINK: https://acortar.link/6UQK2f 
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LINK: https://acortar.link/cw5wRA 
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LINK: https://acortar.link/apGRgo 
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LINK: https://acortar.link/vBHx2H 
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LINK: https://acortar.link/l17SOy 
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LINK: https://acortar.link/0qlDSz 
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